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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente proyecto tuvo como finalidad el diseño de una propuesta de descarbonización 

para el Palacio Municipal de la ciudad de Valledupar, en el marco de la práctica profesional 

desarrollada en la Secretaría de Desarrollo Económico, Medio Ambiente y Turismo. La necesidad 

de esta propuesta surgió ante la inexistencia de una estrategia institucional para identificar y reducir 

las emisiones de gases de efecto invernadero -GEI derivadas de las actividades operativas 

cotidianas de la entidad. 

El desarrollo del proyecto se estructuró en tres etapas principales. En primer lugar, se 

realizó un diagnóstico ambiental basado en la observación directa, a fin de identificar las 

principales fuentes de emisión internas. Posteriormente, se llevó a cabo una estimación 

simplificada de la huella de carbono, aplicando factores de emisión establecidos por el Ministerio 

de Ambiente y utilizando herramientas básicas como hojas de cálculo en Excel. Finalmente, se 

formularon acciones de mitigación y compensación ambiental. 

Los resultados esperados del proyecto incluyen una primera aproximación cuantitativa a 

las emisiones institucionales, estableciendo una línea base con la estimación calculada del 

consumo energético de la entidad y las emisiones aproximadas de los vehículos de funcionarios. 

Entre las acciones planteadas para la descarbonización se destacan: la optimización del consumo 

energético, la implementación de energías limpias y la compensación ambiental. Esta propuesta 

no requirió financiación para su desarrollo, dado que se construyó con herramientas y recursos 

disponibles en la entidad. No obstante, su implementación futura podría implicar inversión en 

tecnologías sostenibles y procesos de capacitación.  

 

Palabras clave: Huella de carbono, emisiones de GEI, descarbonización, sostenibilidad, 

mitigación cambio climático. 
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INTRODUCCIÓN  

Las emisiones de CO2e representan una medida unificada que permite expresar el impacto 

climático de los gases de efecto invernadero (GEI) en una sola unidad, reconociendo su 

contribución en el calentamiento global en relación con el dióxido de carbono (CO2); indicando la 

cantidad total del efecto climático de las actividades humanas. El presente proyecto tiene como 

finalidad el Diseño de una propuesta de descarbonización en el Palacio Municipal de la ciudad 

de Valledupar, con el fin de promover la sostenibilidad institucional y reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero generadas por las actividades operativas de la Alcaldía de Valledupar.  

La técnica empleada se basa en analizar el consumo energético del Palacio Municipal, 

identificar las principales fuentes de emisión de GEI y proponer medidas de descarbonización 

viables para su implementación en la entidad. El desarrollo de estos objetivos incluye observación 

directa, revisión documental y análisis de datos institucionales sobre consumo de energía y 

transporte. Con la información obtenida, se elabora un diagnóstico ambiental que permite estimar 

la huella de carbono institucional, formular medidas orientadas al uso eficiente de la energía, la 

implementación de energía renovables y la compensación ambiental.  

Por lo tanto, el enfoque del proyecto se basa en apoyar a la entidad en la elaboración de 

estrategias para identificar, cuantificar y gestionar las emisiones de gases de efecto invernadero 

derivadas de las actividades operativas; con el fin de generar importantes impactos positivos que 

permitan iniciar el camino hacia la descarbonización institucional en el Palacio Municipal. 
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1. SITUACIÓN PROBLEMA 

El Palacio Municipal de Valledupar, es una entidad donde diariamente se desarrollan 

múltiples actividades administrativas que requieren el uso continuo de energía eléctrica y 

movilidad en transporte institucional. Sin embargo, actualmente no se cuenta con un sistema 

estructurado que permita identificar, cuantificar ni gestionar las emisiones de gases de efecto 

invernadero -GEI derivadas de estas actividades institucionales, lo que refleja una brecha en la 

gestión ambiental interna de la entidad. 

El uso exclusivo de energía convencional representa una fuente significativa de emisiones 

indirectas, especialmente por el funcionamiento constante de equipos electrónicos, sistemas de 

iluminación y aires acondicionados; a esto se suma el uso de vehículos para actividades 

administrativas. Estas condiciones hacen que el impacto ambiental del Palacio Municipal, aunque 

silencioso, sea relevante en términos de su huella de carbono institucional. 

La ausencia de políticas claras de eficiencia energética, consumo responsable y movilidad 

institucional sostenible agrava esta situación. No existen lineamientos ni indicadores que permitan 

hacer seguimiento a las emisiones generadas por el funcionamiento de la entidad, lo cual limita la 

capacidad de la Alcaldía para asumir compromisos reales frente a la lucha contra el cambio 

climático. 

Esta problemática tiene una magnitud creciente, debido que las actividades institucionales 

no disminuyen, sino que tienden a expandirse, incrementando el consumo energético y la demanda 

de recursos. Sin mecanismos de medición y estrategias de mitigación, el Palacio Municipal 

continuará operando bajo un modelo de gestión que desconoce su responsabilidad climática 

directa. Ante esta situación, es necesario diseñar una propuesta de descarbonización que 

identifique las principales fuentes de emisiones y proponga acciones viables para su reducción, en 

coherencia con los principios de sostenibilidad ambiental institucional. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

El diseño de una propuesta de descarbonización en el Palacio Municipal de la ciudad de 

Valledupar responde a la necesidad urgente de promover una gestión institucional alineada con los 

compromisos ambientales locales, nacionales e internacionales. Como sede principal del gobierno 

municipal, sus actividades diarias generan un impacto ambiental directo, principalmente por el 

consumo de energía convencional, la movilidad institucional y la generación de residuos. A pesar 

de ello, actualmente no existen mecanismos establecidos para cuantificar ni reducir las emisiones 

de gases de efecto invernadero -GEI asociadas a estas operaciones. 

Este proyecto de práctica profesional busca contribuir en la mejora del desempeño 

ambiental de la Alcaldía, ofreciendo una herramienta de análisis y planificación que permita iniciar 

el camino hacia la descarbonización institucional. Los beneficios del proyecto son múltiples: 

permite identificar las fuentes emisoras de GEI, estimar de manera sencilla la huella de carbono 

institucional, y proponer acciones de mitigación y compensación. La Secretaría de Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente y Turismo, en la cual se realiza la práctica, ha manifestado interés y 

respaldo en el desarrollo de esta iniciativa, dado que puede convertirse en modelo para futuras 

políticas de sostenibilidad local. 

De tal forma que la propuesta se articula con el reciente proyecto aprobado de 

Conservación y Rehabilitación de la Infraestructura Verde en Valledupar, impulsado por la 

Alcaldía Municipal, el cual busca mejorar el entorno urbano y promover la conciencia ambiental 

ciudadana, compartiendo el propósito de fortalecer la sostenibilidad y avanzar hacia un modelo 

institucional bajo en carbono. 
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3. OBJETIVOS  

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Diseñar una propuesta de descarbonización para el Palacio Municipal de Valledupar 

mediante la identificación de fuentes de emisión de gases de efecto invernadero -GEI y la 

formulación de estrategias viables de mitigación y compensación. 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Identificar las principales fuentes de emisión de gases de efecto invernadero -GEI 

asociadas a las actividades operativas del Palacio Municipal. 

2. Calcular de forma simplificada la huella de carbono institucional, estableciendo una línea 

base que permita realizar comparaciones anuales. 

3. Proponer medidas de descarbonización, que incluya estrategias de mitigación y 

compensación orientadas a la reducción de las emisiones institucionales. 
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4. MARCO REFERENCIAL 

4.1 GENERALIDADES DE LA ENTIDAD 

4.1.1 INFORMACIÓN BÁSICA DE LA ENTIDAD 

Tabla 1 - Información Básica Alcaldía de Valledupar 

Razón Social 
Alcaldía de Valledupar – Secretaría de Desarrollo Económico, Medio 

Ambiente y Turismo 

NIT 800.098.911 – 8 

Dirección Carrera 5 # 15-69 Plaza Alfonzo López 

Municipio Valledupar 

Departamento Cesar 

Logotipo  

 

Fuente: elaboración propia, 2025 

 

4.1.2 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Misión 

Ser un municipio líder en desarrollo integral, sostenible e incluyente, que a través de la 

gestión pública eficaz, transparente y participativa, en articulación con la comunidad, impulse el 

bienestar social, económico, cultural y ambiental de todos los vallenatos, garantizando sus 

derechos, promoviendo la igualdad, la reducción de la pobreza, el acceso a servicios públicos de 

calidad y la construcción de un territorio seguro, en paz y próspero. (ALCALDIA MUNICIPAL 

DE VALLEDUPAR, s.f.) 
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Visión 

Convertir a Valledupar, iniciando el 2028, en un territorio líder en desarrollo integral, 

reconocido no solo a nivel nacional sino a escala internacional, por ser un municipio próspero, 

sostenible y equitativo, reconocido como un referente cultural y turístico a nivel nacional e 

internacional. (ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, s.f.) 

 

4.1.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Figura 1 - Organigrama de alcaldía de Valledupar 

 

Nota: Tomado de página web Alcaldía de Valledupar    
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4.2 MARCO CONTEXTUAL 

Valledupar es la capital del departamento del Cesar, Colombia. Está ubicada al nororiente 

de la Costa Caribe colombiana, a orillas del río Guatapurí, en el valle del río Cesar formado por la 

Sierra Nevada de Santa Marta y la serranía del Perijá. Es la cabecera del municipio homónimo, el 

cual tiene una extensión de 4.493 km2 representando el 18,45% del departamento del Cesar, 

483.250 habitantes y junto a su área metropolitana reúne 662.9413 habitantes; está conformado 

por 25 corregimientos y 102 veredas. (ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, s.f.) 

Valledupar está ubicada al norte del Valle del Cesar, entre la Sierra Nevada de Santa Marta 

y la Serranía del Perijá, al margen de los ríos Cesar y Guatapurí, en la Costa Caribe colombiana. 

Su territorio es llano y basculado hacia el sureste mediante una leve pendiente. La ciudad se 

encuentra a una altitud que oscila entre los 220 m al norte y 150 m a sur, siendo la altitud media 

de 168 m. La temperatura Media Anual es de 28,4 ºC, con máximas y mínimas de 22ºC y 34ºC 

respectivamente, la temperatura máxima histórica registrada es de 41.5ºC y la mínima de 16ºC. El 

mes más caluroso es abril con un promedio de 30ºC y el más fresco octubre. (ALCALDIA 

MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, s.f.) 

Actualmente la ciudad de Valledupar empieza a diversificar su economía abriendo nuevas 

perspectivas distintas a la tradicional vocación agropecuaria. Desde la creación del departamento 

del Cesar y la designación de la ciudad como su capital, el desarrollo económico de la nueva ciudad 

creció hasta lograr niveles nunca más alcanzados, que en materia agropecuaria logró consolidarse 

como el primer productor nacional de algodón y la segunda cabaña bovina más grande del país. El 

aumento demográfico experimentado en Valledupar trajo consigo nuevas necesidades de servicios 

que en la actualidad ha provocado la instalación de una creciente lista de empresas dedicadas a 

prestar servicios de salud, telecomunicaciones bancarias y al desarrollo del comercio como 

actividad generadora de ingresos. (ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, s.f.) 
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Figura 2 - Delimitación geográfica 

   

Nota: Tomado de galería de mapas de la Alcaldía de Valledupar   
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4.3 MARCO CONCEPTUAL 

Cambio climático: se entiende un cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la 

actividad humana que altera la composición de la atmosfera mundial y que se suma a la 

variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparable. (CONVENCIÓN 

MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO) 

Compensación de carbono: es uno de los mecanismos económicamente más efectivos 

para reducir las emisiones de GEI, el cual permite a una empresa compensar sus emisiones a través 

del financiamiento del equivalente en dióxido de carbono ahorrado en algún otro lugar del planeta. 

Esta premisa ha promovido la creación de un mercado de carbono, al cual se han adherido un 

número importante de compañías e instituciones. (Rescalvo, 2022) 

Descarbonización: implica reducir la cantidad de emisiones de gases de efecto 

invernadero provenientes de una sociedad, y también aumentar la cantidad que se absorbe. Lo 

anterior supone cambiar muchos aspectos de la economía, si no todos: desde la forma en que se 

genera la energía y en que se producen y se proveen los bienes y servicios, hasta la forma en que 

se construyen las edificaciones y se gestiona la tierra. (ClimatePromise, 2023) 

Economía circular: se refiere a los modelos de producción y consumo que minimizan los 

residuos, reducen la contaminación, promueven los usos sostenibles de los recursos naturales y 

ayudan a regenerar la naturaleza. (ClimatePromise, 2023) 

Educación ambiental: proceso dinámico y participativo, orientado a la formación de 

personas críticas y reflexivas, con capacidades para comprender las problemáticas ambientales de 

sus contextos (locales, regionales y nacionales). Al igual que para participar activamente en la 

construcción de apuestas integrales (técnicas, políticas, pedagógicas y otras), que apunten a la 

transformación de su realidad, en función del propósito de construcción de sociedades 

ambientalmente sustentables y socialmente justas. (CONGRESO, Ley 1549 de 2012, s.f.) 

Eficiencia energética: Es la relación entre la energía aprovechada y la total utilizada en 

cualquier proceso de la cadena energética, dentro del marco del desarrollo sostenible y respetando 
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la normatividad vigente sobre medio ambiente y, los recursos naturales renovables. (CONGRESO, 

Ley 1549 de 2012, s.f.) 

Gases de efecto Invernadero: Los Gases Efecto Invernadero son los gases que al 

acumularse de forma excesiva en la atmósfera conforman una especie de capa que hace que el 

calor se acumule en la Tierra haciendo que aumenten las temperaturas globales. Se llaman efecto 

invernadero, ya que su efecto es similar al que tienen los invernaderos de plantas. (MinAmbiente, 

s.f.) 

Huella de Carbono: La huella de carbono cuantifica la cantidad de emisiones de GEI, 

expresadas en toneladas de CO2 equivalente, que son liberadas a la atmósfera como consecuencia 

del desarrollo de cualquier actividad. (CAR, 2013) 

Inventario de emisiones: Un inventario de emisiones y absorciones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) es un reporte, delimitado para un periodo de tiempo y territorio, de la cantidad 

de GEI emitidos directamente a la atmósfera como resultado de actividades humanas y de las 

absorciones por sumideros de carbono, tales como bosques, cultivos o pastizales. (IDEAM, 

INVENTARIO NACIONAL Y DEPARTAMENTAL DE GASES EFECTO INVERNADERO - 

COLOMBIA) 

Mitigación del cambio climático: se refiere a cualquier acción tomada por los gobiernos, 

las empresas o las personas para reducir o prevenir las emisiones de gases de efecto invernadero, 

o para mejorar los sumideros de carbono que eliminan dichos gases de la atmósfera. 

(ClimatePromise, 2023) 

Transición energética: es un proceso de transformación integral que busca la sustitución 

progresiva de los combustibles fósiles por Fuentes No Convencionales de Energía Renovable, 

garantizando un sistema energético más equitativo, sostenible e integrando dimensiones de justicia 

ambiental, climática y social. En ese sentido, la transición energética se articula estratégicamente 

con políticas de acción climática, de reindustrialización y reconversión laboral, así como con 

enfoques diferenciales y de derechos humanos, reconociendo los derechos territoriales, culturales 
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y promoviendo la participación informada de las comunidades en los procesos de toma de 

decisiones. (UPME, Transición Energética Justa, s.f.) 

4.4 MARCO LEGAL 

Tabla 2 - Referentes legales del proyecto 

Norma Descripción Aplicación 

Ley 99 de 1993 

Por la cual se crea le Ministerio de Medio 

Ambiente, se reordena el sector público 

encargado de la gestión y conservación 

del medio ambiente y de los recursos 

naturales renovables, se organiza el 

Sistema Nacional Ambiental – SINA 

Permite que las autoridades 

competentes promuevan la 

implementación de programas 

ambientales. 

Ley 1931 de 2018 
las directrices para la gestión del cambio 

climático en el congreso de Colombia 

Establece las directrices para la gestión 

del cambio climático en las decisiones 

de las personas públicas y privadas 

Ley 1844 de 2017 

Por medio de la cual se aprueba el 

“Acuerdo de París”, adoptado el 12 de 

diciembre de 2015, en París, Francia. 

Ratifica el Acuerdo de París en 

Colombia, comprometiendo al país a 

reducir en 51 % sus emisiones de GEI 

para 2030 y alcanzar la neutralidad de 

carbono en 2050. 

Decreto 1076 de 

2015 

Por medio del cual se incorporan las 

modificaciones introducidas al Decreto 

Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible a partir 

de la fecha de su expedición. 

Establece las obligaciones normativas 

que debe cumplir la entidad en materia 

de control de emisiones y eficiencia en 

el consumo energético. 

Política Nacional de 

Cambio Climático 

(PNCC, 2017) 

Define estrategias nacionales para la 

mitigación de gases de efecto 

invernadero, la promoción de tecnologías 

Influye en las decisiones públicas y 

privadas más relevantes y que definen la 

senda del desarrollo del país, con el fin 
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limpias y la adaptación al cambio 

climático. 

de integrar a estas decisiones 

consideraciones de adaptación y 

mitigación de Gases de Efecto 

Invernadero 

Resolución 1447 de 

2018 

Por medio del cual se reglamenta el 

sistema de monitoreo, reporte y 

verificación de las acciones de mitigación 

a nivel nacional. 

Regula la elaboración del Inventario 

Nacional de Gases de Efecto 

Invernadero y establece los 

lineamientos para su cuantificación y 

reporte. 

Ley 1549 de 2012 

por medio de la cual se fortalece la 

institucionalización de la política 

nacional de educación ambiental y su 

incorporación efectiva en el desarrollo 

territorial. 

Fortalece la institucionalización de la 

Política Nacional de Educación 

Ambiental, desde sus propósitos de 

instalación efectiva en el desarrollo 

territorial; a partir de la consolidación 

de estrategias y mecanismos de mayor 

impacto 

Ley 1124 del 2007 

Por medio de la cual se reglamenta el 

ejercicio de la profesión de 

Administrador Ambiental. 

Promueve la creación de comités de 

gestión ambiental institucional en 

entidades públicas. 

Fuente: elaboración propia, 2025 
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5. MARCO METODOLÓGICO 

5.1 CAMPO DE APLICACIÓN 

Según lo establecido en el Acuerdo N°003 del 08 de julio de 2021, “por medio del cual se 

adoptan las líneas de investigación de los programas de pregrado de la facultad de Ingeniería y 

Tecnológicas sede Valledupar, y se dictan otras disposiciones”, las correspondientes a la 

elaboración del proyecto son las siguientes: 

Línea de investigación: Sostenibilidad y Gestión Ambiental. 

Sublínea de investigación: Gestión integral de la calidad del aire. 

Áreas temáticas: Huella de carbono y Gases de efecto invernadero. 

 

5.2 FUNCIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR 

• Impulsar y coordinar la ejecución oportuna de las obras y acciones que se requieran para la 

prevención, control, corrección y mitigación en el medio ambiente. 

• Liderar, diseñar, implementar modelos y metodologías para estimular y garantizar la 

participación ciudadana en las acciones tendientes a lograr las metas ambientales y 

mejoramiento de la calidad de vida de los valduparenses. 

• Implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos en el Municipio de Valledupar. 

• Identificar, delimitar y reglamentar los ecosistemas estratégicos del municipio para su 

conservación, acorde con la revisión del POT. 

• Adelantar programas de saneamiento ambiental y defensa de la ecología. 

• Promover a escala comunitaria la realización de campañas y actividades formativas y 

divulgativas que fomenten la conciencia colectiva sobre las necesidades de la participación en 

la preservación ambiental. 
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5.3 PERFIL DEL SUPERVISOR ASIGNADO 

Tabla 3 - Identificación del Perfil del Supervisor Asignado 

Nombre Supervisor NEFTALÍ MENDEZ CANTILLO 

Perfil Profesional Ingeniero ambiental y sanitario 

Estudios Realizados 

• Ingeniero ambiental y sanitario (Universidad Popular Del 

Cesar/2010) 

• Especialista en pedagogía y orientación de la formación 

profesional integral (SENA/2012) 

• Especialista en gestión ambiental (Universidad Área 

Andina/2014) 

• Magister en ciencias ambientales (27/07/2021) 

Experiencia Profesional 

• Centro rehabilitación integral, ANGELES-CRIA. Ingeniero 

ambiental y sanitario (11/11/2010 a 02/11/2011) 

• SENA. Instructor área ambiental (07/07/2009 a 12/15/2017) 

• Calidad    ambiental-     INGENIERIA     LTDA. Ingeniero 

ambiental y sanitario (08/31/2016 a 22/09/2017) 

Tipo de Concentración Termino indefinido  

N° Matrícula Profesional 20260203964CES 

Nota: La tabla permite conocer los datos del supervisor a cargo 
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5.4 DESARROLLO METODOLÓGICO 

Tabla 4 – Desarrollo Metodológico 

Fase o Etapa Actividad 
Descripción de Métodos/ 

Instrumentos/ Técnicas 

Identificar las principales fuentes de 

emisión de gases de efecto 

invernadero -GEI asociadas a las 

actividades operativas del Palacio 

Municipal. 

Revisión de información institucional 

sobre consumo energético y 

transporte. 

Entrevistas, revisión 

documental, observación 

directa 

Recorrido diagnóstico por las áreas del 

Palacio Municipal para observar 

hábitos y prácticas operativas 

Lista de chequeo, registro 

fotográfico, bitácora de campo 

Identificación de fuentes directas e 

indirectas de emisiones de GEI 

Análisis comparativo por tipo 

de actividad y consumo 

Calcular de forma simplificada la 

huella de carbono institucional, 

estableciendo una línea base que 

permita realizar comparaciones 

anuales. 

Calculo simplificado de la huella de 

carbono institucional. 

Cálculo con Excel, estimación 

de factores de emisión oficiales 

Aplicación de herramientas básicas 

para cuantificar emisiones. 

Herramientas de cálculo de 

huella de carbono.  

Proponer medidas de 

descarbonización, que incluya 

estrategias de mitigación y 

compensación orientadas a la 

reducción de las emisiones 

institucionales. 

Proponer medidas de descarbonización 

a partir de los resultados obtenidos. 

Revisión de buenas prácticas y 

selección de estrategias. 

Redacción y estructuración final del 

proyecto. 

Síntesis de resultados y 

propuesta integral. 

Fuente: elaboración propia, 2025 
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6. PRODUCTOS Y ANÁLISIS 

6.1 IDENTIFICAR LAS PRINCIPALES FUENTES DE EMISIÓN DE GASES DE 

EFECTO INVERNADERO -GEI ASOCIADAS A LAS ACTIVIDADES 

OPERATIVAS DEL PALACIO MUNICIPAL. 

Esta primera etapa del proyecto tiene como fin identificar las principales fuentes de emisión 

de gases de efecto invernadero que se generan a partir de las actividades cotidianas en el Palacio 

Municipal. En esta fase se permite conocer el origen de las emisiones y las operaciones diarias que 

contribuyen al impacto ambiental de la entidad. Para ello, se lleva a cabo un reconocimiento de los 

equipos y actividades que consumen energía, tales como las prácticas que aportan a la generación 

de estas emisiones.  

6.1.1 Revisión de información institucional sobre consumo energético y transporte. 

Como parte inicial del proyecto, se realizó la revisión de la información institucional 

disponible en la Alcaldía de Valledupar con relación al consumo energético y el uso de transporte 

institucional. El propósito de esta actividad es conocer las principales operaciones asociadas al uso 

de energía eléctrica y los medios de transporte de la entidad, para reconocer las fuentes y 

actividades que generan emisiones de GEI.  

Con el fin de tener una perspectiva más clara sobre el comportamiento energético de la 

entidad, se recopilaron los recibos de energía eléctrica correspondientes al periodo de febrero a 

octubre del 2025. Esta información proporcionada por la Alcaldía de Valledupar permite conocer 

los niveles de consumo energético mensual del Palacio Municipal y establecer una línea base de 

referencia para el análisis de las fuentes indirectas de emisión de GEI. 
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Tabla 5 - Consumo mensual de energía eléctrica Palacio Municipal (febrero-agosto 2025) 

Mes Consumo de energía (kWh) 
Diferencia respecto al mes 

anterior (kWh) 

Febrero 29920 - 

Marzo 41800 +11880 

Abril 39160 -2640 

Mayo 39454 +294 

Julio 44440 +4986 

Agosto 47080 +2640 

Septiembre  29920 -17160 

Octubre  11440 -18480 

Nota: (+) aumento de consumo, (-) disminución de consumo. Los datos de consumo fueron obtenidos de los recibos 

de energía descargados de la página web de Afinia, correspondientes a la Alcaldía de Valledupar (no se dispuso del 

recibo correspondiente al mes de junio). 

Figura 3 - Variación mensual del consumo de energía (kWh) 
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Nota: elaboración propia a partir de los datos de consumo energético obtenidos de recibos de energía. 

La figura 3 representa la variación del consumo energético en el Palacio Municipal durante 

el periodo de febrero a octubre del 2025, con base en los registros de consumo obtenidos de los 

recibos oficiales de Afinia. Se puede observar una tendencia variable en el uso de la energía a lo 

largo del año, mostrando un incremento entre febrero y agosto, alcanzando el consumo máximo 

en el mes de agosto (47.080 kWh). A partir de septiembre, se evidencia una disminución 

significativa en el consumo, que puede relacionarse a una reducción de actividades administrativas 

por fallas temporales en equipos de alto consumo como los sistemas de aire acondicionado. 

Debido a la ausencia de información detallada sobre el consumo de combustible de los 

vehículos oficiales de la entidad, se optó por estimar las emisiones asociadas a la movilidad de los 

funcionarios mediante otra metodología. Se realizó un registro fotográfico de los vehículos 

particulares estacionados en el parqueadero del Palacio Municipal durante la jornada laboral y, 

posteriormente, se identificaron las marcas y modelos de los vehículos y se consultaron sus fichas 

técnicas, obteniendo el consumo promedio de combustible en litros por cada 100 km.  

Tabla 6 - Registro de vehículos en el parqueadero institucional 

Marca Modelo Combustible Consumo Fuente consultada 

Renault  Stepway  Gasolina  6 Lt por cada 100 km 

Sitio web: Todo 

Renault (¿Cuánto 

rinde el Dacia Sandero 

Stepway gasolina?, 

2024) 

Toyota  Corolla  Gasolina  5,3 Lt por cada 100 km 

Sitio web: NIMO (El 

consumo del Toyota 

Corolla: potencia y 

eficiencia., s.f.) 

Toyota  
Prado 

TXL 
Gasolina  13 Lt por cada 100 km 

Sitio web: AUTOLAB 

(Cuánta gasolina 

debería gastar mi 

Toyota Prado Txl, s.f.) 
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Toyota 
Land 

Cruiser  
Gasolina  17 Lt por cada 100 km 

Sitio web: 

AutoData24 

(Especificaciones 

técnicas, s.f.) 

Mazda  CX 30 Gasolina  8,5 Lt por cada 100 km 

Sitio web: Autolab 

(Cuánta gasolina 

debería gastar mi 

Mazda CX30, s.f.)  

Toyota 4Runner Gasolina  
13,8 Lt por cada 100 

km 

Sitio web: Urssa 

Automotora (Toyota 

4Runner 4.0, s.f.) 

Nota: elaboración propia a partir de registro fotográfico realizado. 

6.1.2 Recorrido diagnóstico por las áreas del Palacio Municipal para observar hábitos y 

prácticas operativas 

Con el propósito de identificar practicas operativas y hábitos de consumo energético dentro 

del Palacio Municipal, se realizó un recorrido diagnóstico por las principales dependencias 

administrativas. Durante la visita se observaron las condiciones de funcionamiento de los equipos 

eléctricos, los sistemas de aire acondicionado y se registró la información en una bitácora de 

campo. Debido a que las actividades institucionales presentan un patrón similar, se optó por 

realizar una visita general; esto permitió optimizar el tiempo de recolección de información y 

obtener una visión general de las actividades relacionadas al consumo energético en la entidad. 
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Tabla 7 - Registro de observaciones del recorrido diagnóstico 

Área visitada 
Actividad 

observada 

Consumos y 

practicas detectadas 
Registro fotográfico Observaciones 

Palacio Municipal 

de Valledupar (sede 

principal) 

Funcionamiento 

de oficinas 

administrativas  

Uso extendido de 

aire acondicionado, 

alumbrado, 

computadores e 

impresoras. 

 

 

La mayoría de las 

dependencias mantienen 

equipos encendidos toda 

la jornada laboral. Se 

evidencia potencial de 

ahorro energético. 

Fuente: elaboración propia, 2025 
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A partir del recorrido, observación y el conocimiento de las actividades que se desarrollan, 

se determinó que las principales fuentes de emisión corresponden al uso continuo de equipos 

eléctricos como computadores, impresoras, aires acondicionados e iluminación, además del uso 

de vehículos institucionales. Se evidenció que, en las oficinas, los equipos permanecen encendidos 

durante toda la jornada laboral; lo que confirma la necesidad de implementar acciones orientadas 

al uso racional de energía como punto de partida para la descarbonización en el Palacio Municipal. 

6.1.3 Identificación de fuentes directas e indirectas de emisiones de GEI 

Durante esta etapa se realizó la identificación de las principales fuentes emisoras de gases 

de efecto invernadero relacionadas a las actividades operativas del Palacio Municipal. La 

clasificación se realizó de acuerdo con las categorías de emisiones utilizadas en actividades 

institucionales, diferenciando entre fuentes indirectas por consumo de energía eléctrica y fuentes 

indirectas relacionadas a la movilidad de funcionarios. 

Tabla 8 - Identificación de fuentes de emisiones de GEI en el Palacio Municipal 

Fuente identificada Tipo de fuente 
Descripción de 

actividad 
Observación 

Consumo de energía 

eléctrica  
Indirecta (Alcance 2) 

Operación continua 

de sistemas de aire 

acondicionado, 

computadores, 

impresoras e 

iluminación. 

Es la fuente principal 

de las emisiones en la 

entidad. 

Movilidad de 

funcionarios 
Indirecta (Alcance 3)  

Desplazamientos de 

funcionarios desde y 

hacia el lugar de 

trabajo en vehículos 

particulares 

Estimación realizada 

mediante consumo 

promedio según ficha 

técnica. 

Fuente: elaboración propia, 2025 
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El consumo de energía eléctrica se clasifica como una fuente indirecta de alcance 2, ya que 

las emisiones no se producen directamente en las instalaciones, sino que se obtiene de la red 

eléctrica nacional, generada en parte por fuentes no renovables. Esta fuente representa el mayor 

aporte de las emisiones del Palacio Municipal, por el consumo energético constante durante la 

jornada laboral.  

A su vez, la movilidad de los funcionarios se clasifica como una fuente indirecta de alcance 

3, ya que corresponde al uso de vehículos particulares para desplazarse hacia el lugar de trabajo. 

Aunque estos vehículos no son propiedad de la entidad, su uso está relacionado al desarrollo de 

sus actividades.  

 

6.2 CALCULAR DE FORMA SIMPLIFICADA LA HUELLA DE CARBONO 

INSTITUCIONAL, ESTABLECIENDO UNA LÍNEA BASE QUE PERMITA 

REALIZAR COMPARACIONES ANUALES. 

Esta fase tiene como propósito estimar de forma simplificada la huella de carbono generada 

por las actividades operativas del Palacio Municipal de Valledupar, con el fin de establecer una 

línea base que permita cuantificar el impacto ambiental relacionado al consumo energético y al 

uso de transporte de la entidad. Para esto, se utilizan factores de emisión oficiales y se utilizan los 

datos recopilados durante la primera etapa del proyecto, principalmente relacionado al consumo 

energético y movilidad institucional. Esta evaluación permitirá conocer las emisiones de GEI y 

servirá para el planteamiento de estrategias de mitigación y descarbonización. 

6.2.1 Cálculo simplificado de la huella de carbono institucional. 

Cálculo de emisiones por consumo energético:  

El propósito de esta actividad es cuantificar las emisiones de gases de efecto invernadero 

generadas por el consumo energético (febrero-octubre 2025) del Palacio Municipal de Valledupar, 

mediante un cálculo simplificado de la huella de carbono institucional. El cálculo se realiza 

aplicando un factor que sirve para estimar las emisiones indirectas asociadas al consumo de energía 
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eléctrica del Sistema Interconectado Nacional (SIN) en los inventarios de GEI, con un valor de 

0.177 tCO2e/MWh (UPME, Cálculo del Factor de Emisión de Co2 del SIN, 2025). 

Fórmula de cálculo simplificado de emisiones: 

𝑬𝒎𝒊𝒔𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 (𝒕𝑪𝑶𝟐𝒆) = 𝑪𝒐𝒏𝒔𝒖𝒎𝒐 (𝒌𝑾𝒉) ∗ 𝑭𝒂𝒄𝒕𝒐𝒓 𝒅𝒆 𝒆𝒎𝒊𝒔𝒊ó𝒏(𝒕𝑪𝑶𝟐𝒆/𝒌𝑾𝒉)  

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛 = 0,177𝑡𝐶𝑂2𝑒/𝑀𝑊ℎ = 𝟎, 𝟎𝟎𝟎𝟏𝟕𝟕𝒕𝑪𝑶𝟐𝒆/𝒌𝑾𝒉 

• Cálculo de Emisiones para el Mes de Febrero. 

Consumo febrero: 29920 kWh 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝑡𝐶𝑂2𝑒) = 29920 𝑘𝑊ℎ ∗ 0,000177𝑡𝐶𝑂2𝑒/𝑘𝑊ℎ = 5,29584 𝑡𝐶𝑂2𝑒 = 𝟓, 𝟑𝟎 𝒕𝑪𝑶𝟐𝒆 

Tabla 9 - Estimación de emisiones de GEI (febrero – octubre 2025) 

Mes 
Consumo de energía 

(kWh) 

Emisiones 

(tCO2e)  

Diferencia respecto 

al mes anterior 

(tCO2e) 

Febrero 29920 5,30 - 

Marzo 41800 7,40 +2,10 

Abril 39160 6,93 -0,47 

Mayo 39454 6,98 +0,05 

Julio 44440 7,87 +0,88 

Agosto 47080 8,33 +0,47 

Septiembre  29920 5,30 -3,04 

Octubre  11440 2,02 -3,27 

Nota: (+) aumento de emisiones, (-) disminución de emisiones. Fuente: elaboración propia, 2025. 
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El consumo de energía eléctrica en el Palacio Municipal de Valledupar durante el año 2025 

refleja una variabilidad significativa en el periodo de febrero a octubre, con valores que oscilan 

entre 2.02 tCO2e y 8.33 tCO2e. El mes con mayor nivel de emisiones fue agosto (8.33 tCO2e), 

seguido de julio (7.87 tCO2e) y marzo (7.40 tCO2e). Estos incrementos están relacionados 

principalmente con un mayor consumo energético debido a los periodos de altas temperaturas, que 

aumentan el uso de los sistemas de aire acondicionado.  

En total, el consumo energético registrado en este periodo, genero aproximadamente 50,13 

toneladas de CO2e; este valor representa la línea base de emisiones correspondiente al año 2025, 

la cual servirá como punto de referencia para la implementación de estrategias que reduzcan la 

huella de carbono institucional. 

Cálculo de emisiones por movilidad funcionarios:  

Dado que no se cuenta con registros oficiales de consumo de combustible ni kilometraje 

de los vehículos institucionales, se optó por realizar una estimación indirecta de las emisiones 

asociadas a la movilidad diaria de los funcionarios hacia el Palacio Municipal. Para ello se 

identificaron los modelos de los vehículos particulares estacionados durante la jornada laboral y 

se consultaron sus fichas técnicas en sitios web, obteniendo el consumo promedio de combustible 

expresado en litros por cada 100 kilómetros.  

Factor de emisión estándar para gasolina: 𝑭𝑬 = 𝟐, 𝟑𝟏 𝒌𝒈 𝑪𝑶𝟐/𝑳 

Conversión de L/100 km a L/km: 

Renault Stepway consume 6 litros por cada 100 km 

6 𝐿

100 𝑘𝑚
= 0,06 𝐿/𝑘𝑚 

• Cálculo de emisiones por km recorrido 

𝐸𝑘𝑚 = 0,06 ∗ 2,31 = 0,1386 𝑘𝑔 𝐶𝑂2  
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Tabla 10 – Estimación de emisiones movilidad de funcionarios 

Marca Consumo 
Emisiones calculadas 

(𝒌𝒈 𝑪𝑶𝟐) 

Renault Stepway 6 Lt por cada 100 km 0,1386 

Toyota Corolla  5,3 Lt por cada 100 km 0,1224 

Toyota Prado TXL 13 Lt por cada 100 km 0,3003 

Toyota Land Cruiser 17 Lt por cada 100 km 0,3927 

Mazda CX 30 8,5 Lt por cada 100 km 0,1964 

Toyota 4Runner 13,8 Lt por cada 100 km 0,3188 

Nota: elaboración propia, 2025. 

La magnitud de las emisiones generadas por kilómetro recorrido, dependen del tipo de 

vehículo y su eficiencia en el consumo del combustible, por lo que se evidencia una variabilidad 

significativa en las emisiones de cada modelo de vehículo. Los resultados obtenidos representan 

la intensidad de emisión (kg CO2) por unidad de distancia (km) y no emisiones total anuales, por 

la ausencia de datos de distancias recorridas. 

6.2.2 Aplicación de herramientas básicas para cuantificar emisiones. 

Esta actividad tiene como propósito analizar la metodología utilizada para estimar las 

emisiones de GEI generadas por las principales fuentes identificadas en el Palacio Municipal, 

específicamente el consumo de energía eléctrica y la movilidad asociada a los funcionarios. Por 

medio de este cálculo, se busca identificar la cantidad de emisiones para así conocer el impacto 

ambiental generado por las actividades operativas de la entidad, permitiendo fortalecer la gestión 

ambiental de la ciudad al obtener datos concretos sobre las fuentes de emisión indirectas de la 

entidad. Asimismo, se logra direccionar las acciones a los compromisos internacionales de cambio 

climático en los que participa Colombia, como el Acuerdo de París, donde uno de los objetivos es 

reducir las emisiones de GEI para limitar el aumento de la temperatura global (NacionesUnidas, 

s.f.). 
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Para desarrollar la actividad y aplicar las herramientas para cuantificar las emisiones del 

Palacio Municipal, se hizo el siguiente procedimiento: 

1) Recolección de información: se obtuvo el registro de consumo mensual de energía 

eléctrica durante el periodo de febrero a octubre del presente año 2025, obtenido 

del portal web de la empresa prestadora de servicios, Afinia. Adicionalmente, se 

realizó un registro fotográfico de los vehículos particulares identificados en el 

parqueadero institucional, se consultaron sus fichas técnicas para conocer el 

consumo de combustible en litros por cada 100 km.  

2) Investigación de métodos para cuantificar emisiones: se realizó búsqueda de 

métodos simplificados para calcular la cantidad de GEI que se emiten con relación 

al consumo energético (kWh) y al consumo de combustible (gasolina), usando 

factores de emisión oficiales. 

3) Aplicación de método escogido: El cálculo se realiza aplicando un factor que sirve 

para estimar las emisiones indirectas asociadas al consumo de energía eléctrica del 

Sistema Interconectado Nacional (SIN) en los inventarios de GEI, con un valor de 

0.177 tCO2e/MWh (UPME, Cálculo del Factor de Emisión de Co2 del SIN, 2025). 

Para movilidad, se utilizó el factor de emisión estándar para gasolina de 2,31 kg 

CO2/L, aplicado al consumo de cada vehículo. 

4) Cálculo de las emisiones:  

Para energía eléctrica, la estimación se realizó con la siguiente formula: 

𝑬 = 𝑪 × 𝑭𝑬 

E: emisiones de CO2 e (tCO2e) 

C: consumo anual de electricidad (kWh) 

FE: factor de emisión (tCO2e/MWh) 
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Para movilidad, el cálculo se realizó con la siguiente fórmula 

𝐸𝑘𝑚 = 𝐶 × 𝐹𝐸 

Ekm: emisiones por kilómetro recorrido (kg CO2/km) 

C: consumo de gasolina (L/km) 

FE: factor de emisión gasolina (2,31 kg CO2/L) 

 

6.3 PROPONER MEDIDAS DE DESCARBONIZACIÓN, QUE INCLUYA 

ESTRATEGIAS DE MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN ORIENTADAS A LA 

REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES INSTITUCIONALES. 

Esta fase tiene como objetivo elaborar propuestas que contribuyan a la reducción 

progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero generadas por las actividades 

operativas del Palacio Municipal. A partir del análisis de la huella de carbono institucional y de la 

identificación de las principales fuentes generadoras GEI, se formulan medidas de 

descarbonización enfocadas en la eficiencia energética, la transición a energías limpias y la 

compensación ambiental. Estas acciones van alineadas a los compromisos internacionales 

asumidos por Colombia con el Acuerdo de París, posicionando a la Alcaldía de Valledupar como 

promotor y modelo institucional más sostenible, bajo en carbono y resiliente al cambio climático. 

6.3.1 Proponer medidas de descarbonización a partir de los resultados obtenidos. 

Con base en los resultados del cálculo de la huella de carbono institucional del Palacio 

Municipal, se realiza la formulación de medidas de descarbonización enfocadas en reducir las 

emisiones identificadas. Para la formulación de medidas, se tiene en consideración las buenas 

prácticas nacionales e internacionales alineadas con los compromisos de país frente al Acuerdo de 

París, teniendo en cuenta también las Líneas de acción de Desarrollo urbano bajo en carbono y 

resiliente al clima establecidos en la Política Nacional de Cambio Climático (PNCC). Como 

propuesta de medidas de descarbonización están: 
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Medida 1: Optimización del Consumo Energético. 

Fortalecer las acciones de eficiencia energética dentro del Palacio Municipal mediante la 

implementación de buenas prácticas de uso más racional de la energía, esto incluye promover el 

apagado de equipos al finalizar la jornada laboral o al no hacer uso de estos; asimismo, realizar 

mantenimientos preventivos a los sistemas de aire acondicionado para garantizar su 

funcionamiento optimo y reducir el consumo innecesario de electricidad.  

Medida 2: Implementación de Energías Limpias. 

Con el fin de disminuir las emisiones derivadas del uso de energía eléctrica que proviene 

de fuentes fósiles, se propone incorporar el uso de energías renovables, en especial la energía solar 

fotovoltaica. La instalación de paneles solares en la Alcaldía de Valledupar permitiría cubrir una 

parte significativa de la demanda energética institucional y reducir las emisiones de CO2. La ciudad 

de Valledupar cuenta con un alto potencial de radiación solar, lo que hace viable la implementación 

de esta medida y además convertiría a la entidad en un modelo de sostenibilidad ambiental en la 

región. 

Medida 3: Compensación Ambiental. 

Además de las acciones de mitigación directa, se sugiere implementar programas de 

compensación ambiental mediante la siembra de árboles y el fortalecimiento de las zonas verdes 

urbanas; estas acciones contribuyen significativamente a la captura de carbono atmosférico y la 

mejora de la calidad del aire. De tal manera que resulta fundamental la ejecución del Proyecto de 

Conservación y Rehabilitación de la Infraestructura Verde en Valledupar, recientemente aprobado 

por la Alcaldía Municipal, el cual busca mejorar el entorno urbano y generar conciencia sobre el 

cuidado de las zonas verdes; además, el proyecto se elaboró alineado con los compromisos 

asumidos por el alcalde en la COP16 y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), lo que 

refuerza su importancia para lograr la descarbonización institucional.  
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Medida 4: Sensibilización y Formación. 

La planificación y ejecución de un programa de descarbonización en el Palacio Municipal, 

requiere del compromiso y participación de todos los funcionarios; para esto es necesario planificar 

espacios de sensibilización y capacitación, mediante talleres, charlas y/o material informativo 

sobre eficiencia energética, consumo responsable y sostenibilidad ambiental, con el objetivo de 

formar una cultura ambiental institucional.  
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7. CONCLUSIONES 

La práctica tuvo como objetivo diseñar una propuesta de descarbonización para el Palacio 

Municipal de Valledupar, que constituye un primer paso para la mitigación de las emisiones de 

gases de efecto invernadero en la entidad. A través de la identificación de fuentes de emisión, la 

estimación de huella de carbono y el planteamiento de medidas para la descarbonización, se logró 

establecer una línea base que puede servir de referencia para futuros análisis y políticas 

institucionales. 

En la primera fase, correspondiente a la identificación de las principales fuentes de emisión 

de GEI, se evidenció que la mayor contribución proviene del consumo energético en las 

instalaciones de la Alcaldía de Valledupar, incluyendo la contribución asociada a la movilidad 

diaria de los funcionarios hacia el Palacio Municipal, asociada como fuente indirecta al estimarse 

el consumo promedio de combustible de los vehículos observados en el parqueadero institucional. 

En recorrido realizado, se evidenció que el funcionamiento continuo de los sistemas de aire 

acondicionado, computadores, impresoras e iluminación representa una fuente constante de 

emisiones indirectas por consumo de energía convencional. La dependencia a esta red demuestra 

que se requiere incorporar medidas de acción para un uso sostenible de los recursos energéticos, 

como mecanismo para reducir las emisiones de CO2. 

Para la segunda fase, el cálculo simplificado de la huella de carbono permitió determinar 

que, en el periodo de febrero a octubre del 2025, el consumo energético del Palacio Municipal 

generó aproximadamente 50,13 toneladas de CO2e, representado una línea base de emisiones 

indirectas de la entidad, sobre la cual se puede trabajar para tomar medidas de mitigación. En el 

caso de la movilidad, se establecieron intensidades de emisión en kg CO2/km, debido a la ausencia 

de registros oficiales, lo que llevó a optar por la metodología de calcular el consumo de gasolina 

de vehículos de funcionarios, por cada 100 km recorridos, para conocer un estimado de las 

emisiones generadas. 

http://www.unicesar.edu.co/


Departamento de  
Ingeniería Ambiental y Sanitaria 

www.unicesar.edu.co 

Teléfono conmutador PBX: (+57 605 588 5592) 

Balneario Hurtado, Vía a Patillal 

Valledupar – Cesar, Colombia 

En cuanto a la tercera fase, las medidas de descarbonización formuladas son: optimización 

del consumo energético, implementación de energías limpias, compensación ambiental, 

sensibilización y formación a funcionarios; estas medidas constituyen estrategias viables que 

permitirían reducir progresivamente las emisiones y posicionar a la Alcaldía como ejemplo de 

sostenibilidad local, además de que el reciente proyecto aprobado refuerza el objetivo y ofrece una 

oportunidad real para la compensación de las emisiones. 

Con relación al alcance del proyecto, se logró cumplir con los objetivos planteados 

mediante el uso de información institucional y metodologías accesibles. Finalmente, el desarrollo 

de esta propuesta contribuye al fortalecimiento de la gestión ambiental municipal, promoviendo 

una cultura de responsabilidad climática en la institución. Los resultados obtenidos funcionan 

como base para implementar políticas internas de eficiencia energética y transición hacia un 

modelo de descarbonización alineado con los compromisos nacionales e internacionales de lucha 

contra el cambio climático.  
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ANEXOS 

Anexo 1 – Solicitud de Inicio de Prácticas 
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Anexo 2 - Presentación y/o aval del estudiante - Prácticas académicas 
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Anexo 3 - Carta de Aprobación de la Práctica Académica 
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Anexo 4 - Carta de identificación de empresas 
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Anexo 5 - Carta de solicitud afiliación a la ARL 
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ANEXO 6 – REGISTRO FOTOGRÁFICO 

REGISTRO FOTOGRÁFICO – INSTALACIONES SEDE PRINCIPAL ALCALDIA 
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